RES. 3434/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002785, Ent. N° 2839/18)

VISTO: la Nota N° 108/18 de 25/05/2018, remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), por la que se realizan consideraciones respecto de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 27/12/2017;

RESULTANDO: 1) que en dicha Resolución se había señalado que el Banco no dio cumplimiento al “Artículo 4° de la Ley 16.462 de fecha 18/01/1994, en cuanto integrantes del Directorio cobraron partidas por conceptos de reintegro de asistencia mutual y guardería por hijos menores, superando el tope establecido en dicha disposición. Dicho tope fue comunicado al Organismo por Nota N° 009/C/16 de fecha 22/01/2016 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto” (OPP);
2) que en la citada nota de 25/05/2018 el BROU expresa que, recogiendo la opinión de la Asesoría Letrada de ese Banco, no comparte el contenido de la observación, concluyendo que:
2.1) "En tanto la disposición contenida en el Artículo 4° de la Ley 16.462 determina la forma de cálculo de la remuneración ordinaria y básica (sueldo) de los Directores de los Organismos del Artículo 221 de la Constitución de la República, no limita el pago de recompensas extraordinarias y eventuales de carácter salarial, ni de los beneficios aprobados por Convenios Colectivos aplicables a todos los funcionarios del Banco, especialmente los que implican un reintegro de gastos".

2.2) "Ello sin perjuicio de la aplicación del límite del Artículo 21° de la                           Ley 17.556, es decir el 60% del Ministro de Estado o Subsecretario de Estado vigente a la fecha correspondiente, como surge tanto de la propia norma y que es precisado en la correspondiente nota que anualmente se recibe de la OPP".

2.3) "Consecuentemente, el Artículo 4° de la Ley 16.462 determina el monto del sueldo básico, el que –sumadas las restantes partidas que corresponda abonar a los Directores- no podrá exceder el límite del Artículo 21° de la Ley 17.556";
3) que con fecha 05/09/2017, el Servicio Jurídico del BROU había realizado un informe respecto de las retribuciones salariales en los entes del Artículo 221 de la Constitución de la República, con similares consideraciones al actual, del que se destaca lo siguiente:

- En primer término, analizando la aplicación del Artículo 4 de la Ley 16.462 de 11/01/1994, señala que el inciso tercero del Artículo 16 de la Ley 18.996 dispuso que: "Para el cálculo de toda otra retribución o dotación, cualquiera sea la norma que la establezca –general o especial-, cuyo monto se determine en relación a, o en un porcentaje de las retribuciones de los cargos enumerados taxativamente en el inciso primero del presente artículo, se tomará como base el valor de los sueldos nominales de dichos cargos al 1 de enero de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen en el futuro los sueldos de la Administración Central”. Ello llevó a que se concluyera en informe de 1 de diciembre de 2016 de la Dra. Ma. R. Parafita que la remuneración de los cargos de Presidente o Director de Ente Autónomo no está fijada por un equivalente a la remuneración del Ministro o Subsecretario, “es decir que ha perdido virtualidad ese tope que limitaba la percepción de sumas en concepto de retribución que excedieran dicho monto. A diferencia de lo que sucedía a la fecha del dictamen de Sala N° 1.002 de 22 de diciembre de 2010, la remuneración de los Directores de Entes Autónomos resulta de un cálculo que se realiza en referencia a un valor económico existente en el año 2010, el que se actualizará en la oportunidad y porcentajes que se actualizan los sueldos de la Administración Central. De este modo y a pesar de que no se ha derogado expresamente el Artículo 4 de la Ley 16.462, la remuneración de los Directores de los Entes Autónomos se determina con independencia de lo que perciben los cargos de Ministro o Subsecretario, dejando de operar el límite impuesto por dicha norma”.
- En segundo término, concluye que “el tope fijado por el Artículo 21 de la                      Ley 17.556, refiere a los sueldos que no están fijados por normas específicas, siendo el sueldo de los directores del BROU regulado por el Artículo 4 de la        Ley 16.462”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley Nº 16.462 de 11/01/1994 dispone que “La retribución del Presidente de los Directorios de los Organismos comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República será el equivalente al total de la retribución del Ministro de Estado y la de los miembros de los referidos directorios será equivalente al total de la del Subsecretario de Estado;
2) que, por su parte, el Artículo 21 de la                          Ley Nº 17.556 de 18/9/2002 establece que “Ninguna persona física que preste servicios personales al Estado, cualquiera sea la naturaleza del vínculo y su financiación, podrá percibir ingresos salariales mensuales permanentes, por todo concepto, por el desempeño conjunto de sus actividades, superiores al 60% (sesenta por ciento) de la retribución total sujeta a montepío del Presidente de la República. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en el inciso precedente los funcionarios diplomáticos, mientras estén desempeñando funciones en el exterior.
Ninguna persona física que preste servicios personales en organismos comprendidos en el Artículo 221 de la Constitución de la República; las personas de derecho público no estatal y las entidades de propiedad estatal en las que el Estado o cualquier entidad pública posea participación mayoritaria, cualquiera sea su naturaleza jurídica, la naturaleza de su vínculo y su financiación, podrá percibir ingresos salariales mensuales permanentes, superiores al establecido en el inciso primero del presente artículo. La limitación establecida en esta norma regirá para aquellas contrataciones efectuadas a partir de la promulgación de la presente ley”;
3) que dicha norma ha sido adoptada por el BROU en sus sucesivos presupuestos, rigiendo actualmente lo previsto en el artículo 84 del Decreto Nº 28/018 de 30/01/2018 que aprueba el presupuesto operativo para el ejercicio 2018: “La retribución mensual permanente del personal de la Institución no podrá superar el 60 % de la retribución total sujeta a montepío del Presidente de la República, según lo dispuesto por el                    Artículo 21 de la Ley 17.556 y el decreto 68/03 del 19/02/2003”;
4) que en lo que refiere al inciso tercero del Artículo 16 de la Ley Nº 18.996 de 7/11/2012, el mismo complementa lo dispuesto por las normas antedichas, estableciendo que en las retribuciones cuyo monto se determine en relación a determinados cargos, se tomará como base el valor de los sueldos nominales de dichos cargos al 1° de enero de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen en el futuro los sueldos de la Administración Central;
5) que esto significa, en el caso, que la remuneración de los directores de los Organismos comprendidos en el artículo 221 de la Constitución, sigue determinándose como el equivalente al total de la retribución del Ministro de Estado o la del Subsecretario de Estado, según corresponda, con la única salvedad de que esa equivalencia debe ser calculada tomando como base el valor de los sueldos nominales de dichos cargos al 1° de enero de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen en el futuro los sueldos de la Administración Central. Como se observa, lo anterior no supone que el Artículo 4 de la Ley 16.462, haya perdido virtualidad jurídica, sino que únicamente el sueldo de Ministro o de Subsecretario que se toma como base debe ser el correspondiente a determinado año con su actualización;
6) que por otra parte, respecto a que conceptos en general son los que se deben considerar como retribución percibida por un Director para dar cumplimiento al Artículo 4 de la Ley 16.462 de 11/01/1994, se indica que son aquellos que se reciben por todo concepto como contraprestación del trabajo realizado. No se trata por lo tanto, del salario base, puesto que la ley no distingue entre partidas retributivas. Al referirse a retribución, la misma debe entenderse como toda contraprestación de naturaleza salarial que se recibe en el marco de la relación funcional;
7) que el salario es definido como “el conjunto de ventajas económicas que obtiene el trabajador como consecuencia de su labor prestada en virtud de una relación de trabajo” (Pla Rodríguez, Américo, “Curso de Derecho Laboral”, Tomo III, Volumen III);
8) que todas las partidas a que refiere el informe de la administración, constituyen ventajas económicas que se brindan en razón del trabajo realizado. No existe reintegro de costos que en principio deban ser soportador por el empleador;
Por otra parte, la proporcionalidad respecto del cargo ocupado, no incide en la naturaleza salarial de las partidas, en tanto la equivalencia no debe ser estricta, correspondiendo que se analice principalmente si constituye una ventaja económica obtenida por el trabajo realizado;
9) que tampoco determina su naturaleza no salarial el hecho de que la partida se verifique atendiendo a circunstancias personales del trabajador, como es el caso de la partida por guardería. El concepto de salario es un concepto actualmente amplio, abarcando toda partida que, no siendo excepcional, se pague por el trabajo realizado;
10) que concretamente, en cuanto a las partidas abonadas por reintegro de cuota mutual y guardería, las mismas, al ser recibidas como contraprestación al trabajo realizado, ingresan en la figura de retribución prevista en el Artículo 4 de la Ley N° 16.462 de 11/01/1994, aplicándose el tope previsto;

11) que se trata de beneficios retributivos derivados directamente de la relación laboral, por lo que no pueden ser consideradas como partidas ajenas a la remuneración de los servicios;
12) que en lo que refiere a la aplicación del              Artículo 21 de la ley Nº 17.556 de 18/09/2002, no existe en la misma ningún elemento que permita considerar que dicho artículo no abarque a los integrantes del Directorio de los Organismos comprendidos en el Artículo 221 de la Constitución. El texto de la ley resulta claro cuando refiere a “ninguna persona física que preste servicios personales en organismos comprendidos en el Artículo 221 de la Constitución de la República”;
13) que, en consecuencia, el Artículo 4 de la                          Ley Nº 16.462 de 11/01/1994 establece una forma de cálculo mientras que el Artículo 21 de la Ley 17.556 de 18/09/2002 dispone un tope a las retribuciones, extremos que pueden ser complementarios;
14) que por todo lo expuesto se puede concluir que el límite impuesto para fijar el sueldo de los Directores del BROU, es el equivalente al total de la retribución del Ministro de Estado, en el caso del Presidente o del Subsecretario de Estado, para los otros integrantes del Directorio. Para dicho cálculo se tomará como base el sueldo nominal del Ministro de Estado o del Subsecretario de Estado al 1 de enero de 2010, actualizado en la oportunidad y sobre los mismos porcentajes en que se actualizaron y actualicen en el futuro los sueldos de la Administración Central. Asimismo, conforme lo dispone el Artículo 21 de la Ley 17.556 de 18/09/2002 y el Artículo 84 del Decreto 28/018 de 30/01/2018 que aprueba el presupuesto operativo para el Ejercicio 2018, los integrantes del Directorio no podrán percibir ingresos salariales mensuales permanentes, por todo concepto, por el desempeño conjunto de sus actividades, superiores al 60% de la retribución total sujeta a montepío del Presidente de la República. Asimismo, el límite establecido en el Artículo 4 de la Ley Nº 16.462 de 11/01/1994, refiere a la totalidad de los conceptos remuneratorios;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Comunicar al BROU.
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